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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que la duración es de un 

año, prorrogable hasta un máximo de cinco. Entró en vigor el pasado 15 de julio y se 
trata de un contrato sujeto a regulación armonizada, realizado por procedimiento abierto 
y tramitación ordinaria. 

  
 

 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 


